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RESUELVE.

Artículo 1°.- Declarar de interés legislativo, histórico, cultural, institucional y educativo

el "V Congreso Mundial sobre los Derechos de la Niñez y Adolescencia", a realizarse en

la Provincia de San Juan desde e!15 al 19 de octubre de 2012.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente al Poder Ejecutivo provincial, Poder Ejecutivo

de la Provincia de San Juan, Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Secretaría

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), Foro Parlamentario por la Infancia

de la República Argentina y a la Fundación Encuentro por la Ciudadanía Social.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 2012.
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